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La escuela  es  un lugar  privilegiado  de convivencia.  Es  un espacio  de crecimiento,  de

encuentro,  de  aprendizaje,  de  experiencias  compartidas,  de  conocimiento  de  los  otros  y  de

descubrimiento  del  mundo.  En  la  escuela,  como  en  un  microcosmos,  se  reproducen  las

situaciones conflictivas de la sociedad, pero también las posibilidades de superación e integración

que favorecen los ambientes educativos.

Es, sin duda, un taller insuperable donde aprender a convivir. Las noticias vinculan con

frecuencia las palabras “violencia”, “acoso” y “fracaso” a la escuela. Frente a ellas, tenemos que

hablar  de  prevención,  motivación,  comunicación  y  mediadores,  de  objetivos,  proyectos  y

experiencias, de profesores, alumnos y compañeros. Las nuevas situaciones que vive la escuela

pueden ser foco de conflictos, pero son también oportunidades para aprender.

Los alumnos que crezcan, aprendan y maduren juntos en un ambiente educativo de sana

convivencia, serán ciudadanos capaces de asumir las diferencias, respetar a los otros, dialogar y

convivir. Este es el objetivo primordial de nuestro Centro lograr un clima de convivencia basado en

el  respeto  y  en  la  comunicación  fluida,  abierta  y  sincera  entre  todos  los  miembros  de  la

Comunidad Educativa. Este reto debe ser para todos un principio básico.

Así  pues  consideramos  fundamental  que  se  respire  en  nuestro  Centro  un  clima  de

convivencia armónico, que sea facilitador del trabajo académico, donde todos se sientan seguros

y  respetados.  Desde  estos  principios  básicos,  tenderemos  a  proyectar  en  nuestros  alumnos

valores democráticos de respeto, no violencia, justicia, solidaridad y tolerancia, a fin de ofrecer un

servicio educativo de gran calidad.
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• ORDEN/ECD/3388/2003, de 27 de noviembre, por la que se modifica y amplía la Orden de

29 de junio de 1994, por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización

y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria, modificada por la Orden de 29

de febrero de 1996 (BOE 5.12.2003) 

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la

Violencia de Género (BOE 29.12.2004)

• EDU 1921/2007 de 27 de Noviembre por la que se establecen medidas y actuaciones para

la promoción y mejora de la convivencia en los Centros Educativos

• DECRETO 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los

alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se

establecen las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y

León.

• Orden EDU/888/2009, de 20 de abril, por la que se regula el procedimiento para garantizar

el  derecho del alumnado que cursa enseñanzas de ESO y Bachillerato,  en los centros

docentes  de la Comunidad de Castilla y León, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento

sean valorados y reconocidos con objetividad.

• Instrucción de 11 de junio de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación

e Inspección Educativa por la que se establecen los indicadores para la elaboración de los

informes de seguimiento y evaluación de la convivencia escolar en los centros educativos

de Castilla y León así como el modelo de informe de los mismos. 

• Resolución  de  22  de  octubre  de  2009,  de  la  Dirección  General  de  Planificación,

Ordenación e Inspección Educativa , por la que se establecen las pautas de actuación de

los  centros  educativos,  sostenidos  con  fondos  públicos,  en  los  que  se  imparten

enseñanzas  no universitarias  en la  Comunidad  de Castilla  y  León,  en  relación  con el

derecho de las familias a recibir información sobre el proceso de aprendizaje e integración

socio –educativa de sus hijos y a la toma de decisiones relativas a sus actividades 

• Disposición final primera del Decreto 23/2014, de12 de junio, por el que se establece el

marco de gobierno y autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos

que impartan enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León –BOCyL

del 13 de junio de 2014, y la corrección de errores del Decreto 51/2007, de 17 de mayo,

por  el  que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la  participación y los

compromisos de las  familias  en  el  proceso  educativo,  y  se  establecen  las  normas de

convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y León.
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El Decreto 51/2007 de 17 de mayo,  establece en su Artículo 20 que en el  seno del  Consejo

Escolar existirá una Comisión de Convivencia, que tendrá como finalidad garantizar la aplicación

concreta de lo dispuesto en el decreto, colaborando en la planificación de medidas preventivas y

en la resolución de los conflictos. 

La Resolución de 31 de enero de 2005 de la D.  G. de Planificación y Ordenación Educativa

establece  en  su  Artículo  3  la  composición  de  la  Comisión  de  Convivencia,  que  ha  de  estar

formada con la  participación  de todos los  sectores  que forman la  Comunidad  Educativa.  Así

mismo se considera oportuno que forme parte de la Comisión la persona que, de conformidad con

lo dispuesto en la L.O. 1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la

Violencia de Género, impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre

hombres y mujeres, elegida por el Consejo Escolar. 

   3.1. Composición de la comisión de convivencia

En su constitución, organización y funcionamiento se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a) En los centros públicos la comisión estará integrada por el director, el jefe de estudios y

un número de profesores, padres y alumnos, elegidos por cada uno de los sectores de

entre sus representantes en el consejo escolar, atendiendo a los siguientes criterios:

1.º–  En  las  escuelas  de  educación  infantil  y  colegios  de  educación  infantil  y

primaria: dos profesores y dos  padres, salvo si el número de unidades es inferior a

seis, en cuyo caso se incorporarán un profesor y dos padres o si el centro tiene sólo

una o dos unidades en los que se constituirá con un padre.

2.º– En los institutos de educación secundaria, institutos de educación secundaria

obligatoria y centros de educación obligatoria:  dos profesores, dos padres y dos

alumnos.

3.º– En los centros que imparten enseñanzas de régimen especial: dos profesores y

dos alumnos. En aquellos centros en los que los padres tengan representación en

el consejo escolar, la representación será de dos profesores, un padre y un alumno.

4.º– En los centros específicos de personas adultas: un profesor y un alumno.  

b)  Si el coordinador de convivencia no forma parte de la comisión de convivencia

como representante del profesorado en el consejo escolar, asistirá a sus reuniones

con voz pero sin voto.

c) El consejo escolar podrá decidir que asistan a la comisión de convivencia, con voz pero
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sin voto, representantes de otros sectores del mismo o de personas que por su calificación

personal o profesional puedan contribuir a un mejor cumplimiento de sus fines.          

   3.2. Competencias de comisión de convivencia 

- Asesorar al Director y, en su caso a los Jefes de Estudios en la imposición a los alumnos de las

medidas correctoras oportunas por faltas contrarias a las normas de convivencia. 

- Redactar un informe de fin de curso sobre el cumplimiento de las normas de convivencia, para

ser incluido en la memoria anual. 

   3.3. Periodicidad de las reuniones

Se deberá realizar al menos una reunión trimestral de carácter ordinario y todas aquellas

extraordinarias que se necesiten. 
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El consejo escolar. Corresponde al consejo escolar:

a) Evaluar el plan de convivencia y las normas que sobre esta materia se contemplen en el

reglamento de régimen interior y elaborar periódicamente un informe sobre el  clima de

convivencia, especialmente sobre los resultados de la aplicación del plan de convivencia.

b)  Conocer  la  resolución  de  conflictos  disciplinarios  y  velar  por  que  se  atengan  a  la

normativa vigente.

c) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad

entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que

se refiere el  artículo 84.3 de la  Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de mayo de Educación,  la

resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia de género.

El claustro de profesores.

1. Corresponde al claustro de profesores proponer medidas e iniciativas que favorezcan la

convivencia en el centro. Estas propuestas serán tenidas en cuenta en la elaboración del

plan de convivencia que anualmente se apruebe por el director.

2. Asimismo, en sus reuniones ordinarias y, si fuera preciso, en reuniones extraordinarias,

conocerá la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velará

para que éstas se atengan a la normativa vigente.

El equipo directivo.

1. Corresponde al  equipo directivo fomentar la convivencia escolar,  e impulsar  cuantas

actividades estén previstas en el plan de convivencia del centro.

2. Son competencias del director:

a) Favorecer la convivencia del centro, garantizar la mediación en la resolución de

los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que corresponden a los alumnos

y alumnas, sin perjuicio de las atribuidas al consejo escolar y aprobar el plan de

convivencia y las normas que sobre esta materia se contemplen en el reglamento

de régimen interior.

b) Imponer las medidas de corrección que se establezcan, que podrá delegar en el

jefe de estudios, en el tutor docente del alumno o en la comisión de convivencia, en

su caso.

C/ LEOPOLDO CANO, 20 - 47003   VALLADOLID  -TFNO. 983306081 - FAX 983302745 -     www.escueladeartevalladolid.com

http://eavalladolid.centros.educa.jcyl.es/


EASCRBC P Cv P l a n  d e  C o n v i v e n c i a

PCv.4

V a l l a d o l i d 2 0 1 7 - 1 8 COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON LA

CONVIVENCIA ESCOLAR

c) Garantizar el ejercicio de la mediación y los procesos de acuerdo reeducativo

para la resolución de conflictos según los procedimientos establecidos.

d)  Incoar  expedientes  sancionadores  e imponer,  en su caso,  las sanciones que

correspondan,  sin perjuicio  de las competencias  atribuidas  al  consejo  escolar,  y

según el procedimiento establecido.

e) Velar por el cumplimiento de las medidas impuestas en sus justos términos.

3. Corresponde al jefe de estudios:

a) Coordinar y dirigir las actuaciones del coordinador de convivencia, de los tutores

y de los profesores, establecidas en el plan de convivencia y en el reglamento de

régimen interior, relacionadas con la convivencia escolar.

b) Imponer y garantizar, por delegación del director, las medidas de corrección y el

ejercicio de la mediación y los procesos de acuerdo reeducativo que se lleven a

cabo en el centro.

Los tutores docentes.

1. Corresponde a los tutores, en el ámbito del plan de acción tutorial, la coordinación de los

profesores  que imparten docencia  al  grupo de alumnos de su tutoría,  mediando  entre

profesores, alumnos y familias o tutores legales.

2.  Los  tutores  impulsarán  las  actuaciones  que  se  lleven  a  cabo,  dentro  del  plan  de

convivencia, con el alumnado del grupo de su tutoría.

3. El tutor tendrá conocimiento de las actuaciones inmediatas y medidas adoptadas por los

profesores que imparten docencia en su grupo de tutoría, con el objeto de resolver los

conflictos y conseguir un adecuado marco de convivencia que facilite el desarrollo de la

actividad educativa.

Los profesores.

Los  profesores,  dentro  del  aula  o  en  el  desarrollo  de  sus  actividades  complementarias  o

extraescolares,  llevarán  a  cabo  las  actuaciones  inmediatas  previstas  en  este  plan  y  en  el

reglamento de régimen interior.

El ejercicio de la autoridad del profesorado.
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1. El profesorado de los centros sostenidos con fondos públicos,  en el  ejercicio de las

funciones de gobierno docentes, educativas y disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá la

condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida a tal condición por el

ordenamiento jurídico.

2. En el ejercicio de las actuaciones de corrección y disciplinarias, los hechos constatados

por el profesorado y miembros del equipo directivo de los centros docentes sostenidos con

fondos públicos, tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad “iuris

tantum” o salvo prueba en contrario, cuando se formalicen por escrito en documento que

cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente, sin perjuicio de las pruebas

que,  en  defensa  de  los  respectivos  derechos  o  intereses  puedan  ser  señaladas  o

aportadas.

3. La dirección del centro docente comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la

Dirección  Provincial  de  Educación  correspondiente,  cualquier  incidencia  relativa  a  la

convivencia escolar que pudiera ser constitutiva de delito o falta, sin perjuicio de que se

adopten las medidas cautelares oportunas.
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5.1. La Escuela de Arte: características y entorno

El Centro de la Escuela de Arte y Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales

de Valladolid, está ubicada en un edificio sito en Valladolid c/ Leopoldo Cano nº 20 dependiente de

la Conserjería de Educación de la JCYL.

Impartiéndose 3 tipos de enseñanzas regladas:

1. Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior  de  Artes  Aplicadas  a  la  Escultura,  Ilustración  y

Proyectos y Dirección de Obras de Decoración (LOGSE, LOE, LOGSE, respectivamente)

2. Bachillerato de Arte (LOE/LOMCE): 1º y 2º

3. Enseñanzas Artísticas Superiores de Grado en Conservación y Restauración de Bienes

Culturales, especialidad Escultura.

Al ser Enseñanzas especiales, los alumnos que se matriculan en este Centro, son vocacionales

en cuanto el  tipo de Enseñanza, que se imparte con lo que el  índice de infracciones tanto al

Reglamento de Régimen interior como al Plan de Convivencia es muy bajo, en los últimos 5 años.

El Centro de la Escuela de Arte de Valladolid al tener 3 tipos de Enseñanza existen 2 tipos de

horarios Matutino y Vespertino es decir de 8 de la mañana a 21 horas de la tarde.

5.2. Situación de la convivencia en el centro 

La situación en la Convivencia del Centro es satisfactoria por cuanto el ratio de Procedimientos es

muy bajo, dándose fundamentalmente en Bachillerato y prácticamente nunca en Ciclos Superiores

y EASCRBC.

Las Enseñanzas impartidas están interrelacionadas por cuanto existe un trasvase de Alumnos de

Bachillerato a Ciclos o EASCRBC y alumnos de Ciclos Superiores a EASCRBC, con lo que son

conocedores tanto de las Normas de Convivencia como del Reglamento de Régimen interior del

Centro.

Y además, siendo las Enseñanzas tanto de Bachillerato como de Ciclos Superiores,  2 cursos no

tendría  aplicación la figura del mediador, al no tener tiempo material 

Al no existir en el Centro AMPA, se dará la difusión de las mismas a través de los tutores en

horas  de  tutorías  con  los  alumnos.La  situación  en  la  Convivencia  del  Centro  es

satisfactoria  por  cuanto  el  ratio  de  Procedimientos  es  muy  bajo,  dándose

fundamentalmente  en  Bachillerato  y  prácticamente  nunca  en  Ciclos  Superiores  y

EASCRBC.
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Las Enseñanzas impartidas están interrelacionadas por cuanto existe un trasvase de Alumnos de

Bachillerato a Ciclos o EASCRBC y alumnos de Ciclos Superiores a EASCRBC, con lo que son

conocedores tanto de las Normas de Convivencia como del Reglamento de Régimen interior del

Centro.

Y además, siendo las Enseñanzas tanto de Bachillerato como de Ciclos Superiores,  2 cursos no

tendría  aplicación la figura del mediador, al no tener tiempo material 

Al no existir en el Centro AMPA, se dará la difusión de las mismas a través de los tutores en

horas de tutorías con los alumnos.
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61. Normas que regulan la convivencia en el aula y en el centro. 

 Todos los alumnos cumplirán y respetarán los horarios aprobados para el desarrollo de las

distintas actividades del Centro.

 Los alumnos mostrarán respeto hacia el profesorado, hacia sus compañeros y a todos los

miembros de la Comunidad Educativa.

 Los alumnos obedecerán las indicaciones de todo el profesorado y del personal adulto

adscrito al Centro.

 Los  alumnos  menores  no  podrán  salir  del  Centro  durante  el  periodo  lectivo  sin  ir

acompañados de uno de sus padres o persona autorizada.

6.2  Normas que regulan el cuidado y utilización de los materiales y
demás.

 Los alumnos cuidarán las instalaciones y el material del Centro usándolas de forma que

tengan el menor deterioro posible.

 La limpieza tanto en el aula como en los espacios comunes, debe ser objeto permanente

de nuestro centro por lo que se pondrá el máximo esmero en no tirar papeles y otros

objetos al suelo, no pintar las paredes y el mobiliario escolar y mantener el centro en las

mejores condiciones de limpieza posible.

 Las salidas y entradas por los pasillos  se realizarán en silencio y con el  mayor  orden

posible,  con  el  fin  de no  molestar  a  los  compañeros  que están  dando clase en  esos

momentos.

 Durante el tiempo de recreo ningún alumno podrá permanecer en el aula a no ser que se

encuentre con algún profesor o con permiso expreso de este.

6.3  Normas que regulan la actividad académica y el trabajo en el
aula.

• El estudio y el trabajo académico es un deber fundamental del alumnado quien tratará, en

función  de  sus  posibilidades,  de  mejorar  su  formación,  poniendo  para  ello  el  máximo

esfuerzo e interés.

• Los  alumnos  traerán  al  centro  el  material  necesario  para  el  normal  desarrollo  de  las

actividades académicas.

• Cada  profesor  regulará  y  expondrá  a  los  alumnos  a  principio  de  curso  las  normas
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generales que regulan las actividades y el trabajo de su asignatura.

• Terminada la clase, el profesor cerrará la clase con llave y los alumnos saldrán al pasillo,

donde esperarán al nuevo profesor para iniciar la clase siguiente.

• Es obligación de todos los alumnos asistir  a clase con puntualidad,  tanto a la hora de

entrar como tras la finalización del periodo de recreo o en el transcurso de cualquier otra

actividad.

• Es deber fundamental de todos los alumnos respetar el ejercicio del derecho al estudio y al

trabajo de sus compañeros de clase.

• Asimismo, los alumnos respetarán el derecho de los profesores a dar clase y a no ser

interrumpidos en el transcurso de sus explicaciones.

• Las faltas de asistencia al  Centro se justificarán durante los  dos días siguientes a la

incorporación del alumno al Centro mediante justificante oficial o mediante el justificante

firmado por la familia que a tal efecto está disponible en Conserjería.

6.3  Normas  que  regulan  la  realización  de  actividades  fuera  del
centro

Además  de  las  normas  anteriormente  especificadas,  en  las  actividades  complementarias  y

extraescolares se contemplarán las siguientes normas:

• Observar un comportamiento correcto con las personas e instalaciones del lugar que se

visita.

• Los alumnos permanecerán en grupo a lo largo de la visita, pudiéndose separar de él sólo

con el permiso del profesor.

• Los alumnos cumplirán el horario establecido para el desarrollo de la actividad.

• Durante el trayecto en el medio de transporte utilizado se mantendrá un comportamiento

correcto.
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7.1. Objetivos

1. Promover  y  desarrollar  actuaciones  relativas  al  fomento  de  la  convivencia  en  nuestro

centro, en el que estén integrados todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Consolidar y mejorar unos cauces de comunicación que posibiliten un mayor acercamiento

entre las familias y el centro.

3. Atención individualizada (y en su caso derivación a otras entidades) de los alumnos que

presentan continuas alteraciones del comportamiento.

4. Dar respuesta inmediata en el caso de que hubiera casos de intimidación y acoso entre

iguales.

5. Disminuir el absentismo escolar en nuestro centro.

7.2. Actividades programadas

1. Detección  temprana  de  las  dificultades  de  aprendizaje  a  través  de  la  información

proporcionada por los profesores a partir de las actividades de acogida y, sobre todo, a

partir de la 1ª evaluación.

2. Consideración de la posibilidad del diseño y realización de un plan de intervención contra

el abandono escolar para los alumnos con desinterés por el estudio. 

3. Coordinación  de  asignaturas  pendientes  de  cara  a  coordinar  la  información  de  cada

departamento y/o ciclo, de elaborar un calendario de exámenes y difundir las fechas de

realización  de  pruebas.  Ampliar  los  cauces  de  información  a  las  familias  mediante  la

publicación del calendario y las fechas  de exámenes en la página web del centro.

4. Mejorar la comunicación de los equipos docentes con el tutor respecto a la evolución de

los alumnos con pendientes y al sistema de recuperación de las evaluaciones calificadas

negativamente. 

5. Fomentar el uso y consulta de la página web del centro. 

6. Optimización de los recursos que proporciona la aplicación informática IESfácil, utilizándola

para diversos fines: calificaciones, solicitud de información de tutores a los profesores para

preparar  las  entrevistas  con  las  familias,  envío  de  sms (a  profesores,  familia…),  para

facilitar el trabajo del tutor y también para anotación de incidencias, medidas correctoras y

sanciones.  Facilitar  la  forma de acceder  al  programa disponiendo de la  aplicación IES

move para smartphone.
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7. Realización de reuniones iniciales en Bachillerato con las familias por parte de los tutores. 

8. Realización de entrevistas personales entre los tutores y las familias, en Bachillerato, o con

los propios alumnos en el caso de los Ciclos y Estudios Superiores para reflexionar sobre

las dificultades en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

9. Resolución de los posibles conflictos que surjan, en primer término, desde las tutorías. Con

esta dinámica se pretende reforzar la figura del profesor-tutor como principal mediador en

los problemas que puedan surgir dentro de su grupo de alumnos. A la hora de prevenir o

resolver estos conflictos se recurrirá en primer término a las personas implicadas, después

a la coordinadora de convivencia y a los jefes de estudios, a la comisión de convivencia y

por último, al director.  En este sentido, se seguirá trabajando con todo el equipo docente

para entender la función tutorial como una tarea de todos y no como algo exclusivo del

profesor-tutor.

10. Impulso y realización de reuniones trimestrales, o a petición de cualquiera de las partes

implicadas,  entre la  junta  de delegados  y los  alumnos  del  Consejo  Escolar  de cara  a

evaluar el clima de convivencia del centro, también en las reuniones de la comisión de

convivencia y elevar propuestas al Consejo.

11. Implicar al profesorado en la observación, detección y comunicación de posibles casos de

intimidación, acoso, violencia de género, no igualdad o discriminación que se puedan dar y

comunicación al tutor del grupo para su corrección.

12. Seguimiento de los casos que puedan surgir durante el curso, y en cursos siguientes, en

caso de que los alumnos implicados continúen en el centro.

13. Animar  a  los  alumnos  que  se  sientan  intimidados,  acosados  y/o  discriminados  a

comunicarlo al tutor, jefatura de estudios y orientación. Sensibilizar a sus compañeros ante

este tipo de hechos para que no los consientan  o para evitar mantener actitudes pasivas.

14. Considerar la instalación de un buzón de sugerencias para, dar confidencialidad a aquellos

alumnos que observaran conductas que pudieran derivar en acoso y utilizarlo además para

cualquier otro tema relacionado con la convivencia.

15. Organización  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  que  fomenten  un  buen

clima de convivencia en el centro.

16. Recopilación de las aportaciones que realicen los alumnos en junta de delegados y los

alumnos del Consejo Escolar.
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8.1.  Aspectos generales. Actuaciones inmediatas

1. – En el  reglamento de régimen interior,  según lo establecido en el artículo 28.d) del

Decreto  51/2007,  se  incorporan  los  procedimientos  de  actuación  ante  situaciones  de

conflicto, en los que, al menos, deberán figurar los siguientes aspectos:

a) Medidas de actuación inmediata ante la situación en conflicto.

b) Sistema para la recopilación de información que permita elaborar un pronóstico

de la stuación.

c)  Referencias  que  permitan  evaluar  los  comportamientos  problemáticos  y  las

circunstancias en que aparecen.

d) Un plan con el resto de actuaciones a desarrollar y su seguimiento.

2.  –  Asimismo  se  incorpora  en  el  reglamento  de  régimen  interior  un  modelo  de

procedimiento  de  actuación  en  situaciones  de  conflicto  que  afectan  a  la  convivencia

escolar.

3.  – De todas las actuaciones llevadas a cabo por el  centro para la resolución de los

conflictos quedará constancia escrita.

Los tutores docentes.

1. Corresponde a los tutores, en el ámbito del plan de acción tutorial, la coordinación de los

profesores  que imparten docencia  al  grupo de alumnos de su tutoría,  mediando  entre

profesores, alumnos y familias o tutores legales.

2.  Los  tutores  impulsarán  las  actuaciones  que  se  lleven  a  cabo,  dentro  del  plan  de

convivencia, con el alumnado del grupo de su tutoría.

3. El tutor tendrá conocimiento de las actuaciones inmediatas y medidas adoptadas por los

profesores que imparten docencia en su grupo de tutoría, con el objeto de resolver los

conflictos y conseguir un adecuado marco de convivencia que facilite el desarrollo de la

actividad educativa.

Calificación de las conductas perturbadoras

1. Las conductas de los alumnos perturbadoras de la convivencia en el centro podrán ser

calificadas como:
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a)  Conductas  contrarias  a  las  normas  de  convivencia  del  centro,  que  serán

calificadas como faltas leves. 

b) Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, que serán

calificadas como faltas graves o muy graves.

2. El tipo de corrección de las conductas recogidas en el apartado anterior podrá ser:

a)  Actuaciones inmediatas:  aplicables  directamente por  el  profesorado presente,

con el objetivo principal del cese de la conducta, pudiendo ser seguidas de medidas

posteriores

b)  Medidas posteriores:  una vez desarrolladas las actuaciones inmediatas,  y en

función  de  las  características  de  la  conducta,  se  podrán  adoptar  además  las

siguientes medidas:

1. º– Medidas de corrección inmediatamente ejecutivas.

Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro (LEVES). Se

establece  como  preceptivo  para  la  aplicación  de  dichas  medidas,  la

audiencia del alumno y sus padres o tutores legales si este es menor de

edad, excepto para la amonestación escrita.

2. º– Procedimientos de acuerdo abreviado.

Cuyo  objetivo  es  agilizar  las  actuaciones  posteriores  de  las  conductas

perturbadoras  para  la  convivencia,  reforzando  su  carácter  educativo

mediante la ejecutividad inmediata. Se podrán llevar a cabo con cualquier

conducta perturbadora, ya sea considerada como falta leve, grave o muy

grave, y se concretarán en la apertura de procesos de mediación, procesos

de  acuerdo  reeducativo  y  la  aceptación  inmediata  de  sanciones.  El

acogimiento a estos procedimientos es voluntario y necesita del acuerdo de

las partes en conflicto para su inicio, pudiendo ofrecerse y acogerse a ellos

todo el alumnado del centro. El reglamento de régimen interior del centro

precisará el desarrollo de los procedimientos de acuerdo abreviado.

3. º– Apertura de procedimientos sancionadores, en el caso de conductas

gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, y consideradas

como  faltas  graves  o  muy  graves  que  no  se  hayan  acogido  a  un

procedimiento de acuerdo abreviado.
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Disposiciones comunes.

1. Dentro de las medidas dirigidas a solucionar los conflictos provocados por las conductas

de  los  alumnos  perturbadoras  de  la  convivencia  en  el  centro,  podrán  llevarse  a  cabo

procesos de mediación,  procesos de acuerdo reeducativo y la aceptación inmediata de

sanciones.

2.  Para  la  puesta  en práctica  de dichas medidas se tendrán en cuenta  los  siguientes

aspectos:

a) Cuando se lleven a cabo en conflictos motivados por conductas perturbadoras

calificadas  como contrarias  a  las  normas  de  convivencia  podrán  tener  carácter

exclusivo o conjunto con otras medidas de corrección de forma previa, simultánea o

posterior a ellas.

b) Cuando se lleven a cabo en conflictos generados por conductas perturbadoras

calificadas como gravemente perjudiciales para la convivencia en el  centro y se

haya  iniciado  la  tramitación  de  un  procedimiento  sancionador,  éste  quedará

provisionalmente  interrumpido  cuando  el  centro  tenga  constancia  expresa,

mediante un escrito dirigido al director, de que el alumno o alumnos implicados y los

padres  o  tutores  legales,  en  su  caso,  aceptan  dichas  medidas  así  como  su

disposición a cumplir los acuerdos que se alcancen. Igualmente se interrumpirán los

plazos de prescripción y las medidas cautelares, si las hubiere.

c) No se llevarán a cabo en el caso de conductas gravemente perjudiciales para la

convivencia en las que concurran alguna de las circunstancias agravantes de la

responsabilidad mencionadas más adelante (Gradación de las medidas correctoras

y de las sanciones).

d) Una vez aplicada una sanción, podrán llevarse a cabo actuaciones de mediación

y procesos de acuerdo reeducativo que, con carácter voluntario, tendrán por objeto

prevenir la aparición de nuevas conductas perturbadoras de la convivencia escolar.

e)  Así  mismo,  y  dadas  sus  características,  podrán  desarrollarse,  inclusive,  con

conductas no calificadas como perturbadoras para la convivencia en el centro. En

este  caso  tendrán  el  carácter  de  estrategias  preventivas  para  la  resolución  de

conflictos y podrán ponerse en práctica con todos los miembros de la comunidad

educativa.
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Criterios para la aplicación de las actuaciones correctoras.

1.  La  comunidad  educativa,  y  en  especial  el  profesorado,  ante  las  conductas  de  los

alumnos perturbadoras de la convivencia en el centro, aplicará las correcciones que, en su

caso, correspondan.

2. Los alumnos no pueden ser privados del ejercicio de su derecho a la educación y, en el

caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.

3. En ningún caso se llevarán a cabo correcciones que menoscaben la integridad física o la

dignidad personal del alumno.

4. Las correcciones que sea preciso aplicar tendrán carácter educativo y supondrán, en

primera  instancia,  la  actuación  inmediata  y  directa  del  profesor  sobre  la  conducta  del

alumno afectado, pudiendo ir seguidas de medidas posteriores.

5. Las correcciones deberán guardar la adecuada proporcionalidad con la naturaleza de las

conductas perturbadoras y deberán contribuir a mantener y mejorar el proceso educativo

del alumno.

6. En las correcciones deberá tenerse en cuenta el nivel académico y la edad del alumno,

así como las circunstancias personales, familiares o sociales que puedan haber incidido en

la aparición de la conducta perturbadora.

7. La calificación de la conducta perturbadora del alumno y el desarrollo de las actuaciones

inmediatas,  determinará  la  adopción  de  medidas  de  corrección  o  la  apertura  de

procedimiento sancionador.

8.  Las medidas de corrección que se lleven a cabo sobre las conductas asociadas al

incumplimiento  del  deber  de  estudio  durante  el  desarrollo  de  la  clase,  dificultando  la

actuación del profesorado y del resto de alumnos y que, dada su reiteración, pudieran ser

consideradas como conductas disruptivas en el ámbito escolar, deberán ir acompañadas

por  las  actuaciones  de  ajuste  curricular  y  las  estrategias  de  trabajo  que  se  estimen

necesarias por parte del profesorado.

9.  El  reglamento de régimen interior  del  centro establecerá los cauces oportunos para

favorecer  y  facilitar  la  implicación  de  los  padres  o  tutores  legales  del  alumno  en  las

actuaciones correctoras previstas.

10.  El  director  del  centro,  de  acuerdo  con  las  normas  establecidas  en  reglamento  de

C/ LEOPOLDO CANO, 20 - 47003   VALLADOLID  -TFNO. 983306081 - FAX 983302745 -     www.escueladeartevalladolid.com

http://eavalladolid.centros.educa.jcyl.es/


EASCRBC P Cv P l a n  d e  C o n v i v e n c i a

PCv.8

V a l l a d o l i d 2 0 1 7 - 1 8 MEDIDAS CORRECTORAS PARA LA RESOLUCIÓN DE

CONFLICTOS

régimen  interior,  comprobará  si,  a  partir  del  tercer  curso  de  la  educación  secundaria

obligatoria, la inasistencia a clase de los alumnos, por decisión colectiva, se ajusta a lo

dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho

a la Educación. Así mismo, adoptará las medidas necesarias para que esta situación no

repercuta  en  el  rendimiento  académico  de  los  alumnos  y  garantizará  el  derecho  de

aquellos que no deseen secundar las decisiones sobre la asistencia a clase a permanecer

en el centro debidamente atendidos.

Ámbito de las conductas a corregir.

1. La facultad de llevar a cabo actuaciones correctoras sobre las conductas perturbadoras

de la convivencia se extenderá a las ocurridas dentro del recinto escolar en horario lectivo,

durante la realización de actividades complementarias o extraescolares o en los servicios

de comedor y transporte escolar.

2.  También  podrán  llevarse  a  cabo  actuaciones  correctoras  en  relación  con  aquellas

conductas de los alumnos que, aunque se realicen fuera del recinto escolar, estén directa o

indirectamente  relacionadas  con  la  vida  escolar  y  afecten  a  algún  miembro  de  la

comunidad educativa. Todo ello sin perjuicio de la obligación de poner en conocimiento de

las autoridades competentes dichas conductas y de que pudieran ser sancionadas por

otros órganos o administraciones, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Gradación de las medidas correctoras y de las sanciones.

1.  A efectos  de  la  gradación  de  las  medidas  de  corrección  y  de  las  sanciones,  se

consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad:

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta, así como la petición de excusas y

la reparación espontánea del daño producido ya sea físico o moral.

b) La falta de intencionalidad.

c) El carácter ocasional de la conducta.

d) Cuando no se pueda llegar a un acuerdo, o no pueda llevarse a cabo una vez

alcanzado, por causas ajenas al alumno infractor o por negativa expresa del alumno

perjudicado, esta circunstancia deberá ser tenida en cuenta como atenuante de la

responsabilidad.

e) Otras circunstancias de carácter personal que puedan incidir en su conducta.
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2. A los mismos efectos, se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:

a) La premeditación.

b) La reiteración.

c)  La  incitación  o  estímulo  a  la  actuación  individual  o  colectiva  lesiva  de  los

derechos de los demás miembros de la comunidad educativa.

d) La alarma social causada por las conductas perturbadoras de la convivencia, con

especial  atención  a  aquellos  actos  que  presenten  características  de  acoso  o

intimidación a otro alumno.

e)  La  gravedad  de  los  perjuicios  causados  al  centro  o  a  cualquiera  de  los

integrantes de la comunidad educativa.

f) La publicidad o jactancia de conductas perturbadoras de la convivencia a través

de aparatos electrónicos u otros medios.

3. En el  caso de que concurran circunstancias atenuantes y agravantes ambas podrán

compensarse.

4. Cuando la reiteración se refiera a la falta de puntualidad o de asistencia a clase, no

justificada,  las  medidas  a  llevar  a  cabo  sobre  dicha  conducta  deberán  contemplar  la

existencia, en su caso, de programas específicos de actuación sobre las mismas.

Responsabilidad por daños.

1. Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por

negligencia  a  las  instalaciones  del  centro  o  a  su  material,  así  como  a  los  bienes  y

pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa, quedan obligados a reparar

el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación, en los términos

previstos en la legislación vigente.

2. Los alumnos que sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad

escolar deberán restituir lo sustraído, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de

la corrección a que hubiera lugar.

3.  Los padres o tutores legales  del alumno serán responsables  civiles en los términos

previstos en las leyes.
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Coordinación interinstitucional.

1. De acuerdo con la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de

3  de  mayo,  de  Educación,  para  una  mayor  precisión  y  eficacia  de  las  actuaciones

correctoras, los centros podrán recabar los informes que se estimen necesarios acerca de

las  circunstancias  personales,  familiares  o  sociales  del  alumno a  los  padres  o  tutores

legales o, en su caso, a las instituciones públicas competentes.

2. En aquellos supuestos en los que, una vez llevada a cabo la corrección oportuna, el

alumno siga presentando reiteradamente conductas perturbadoras para la convivencia en

el centro, éste dará traslado, previa comunicación a los padres o tutores legales en el caso

de menores de edad, a las instituciones públicas del ámbito sanitario, social o de otro tipo,

de  la  necesidad  de  adoptar  medidas  dirigidas  a  modificar  aquellas  circunstancias

personales, familiares o sociales del alumno que puedan ser determinantes de la aparición

y persistencia de dichas conductas.

3.  En  aquellas  actuaciones  y  medidas  de  corrección  en  las  que  el  centro  reclame la

implicación directa de los padres o tutores legales del alumno y estos la rechacen de forma

expresa, el centro pondrá en conocimiento de las instituciones públicas competentes los

hechos, con el fin de que adopten las medidas oportunas para garantizar los derechos del

alumno y el cumplimiento de los deberes de los padres o tutores, con especial atención a

conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos o pupilos, estimularles hacia el

estudio e implicarse de manera activa en la mejora de su rendimiento y, en su caso, de su

conducta.

Actuaciones inmediatas.

1. Las actuaciones inmediatas tienen como objetivo el cese de la conducta perturbadora de

la convivencia, sin perjuicio de su calificación como conducta contraria a las normas de

convivencia o gravemente perjudicial para la convivencia en el centro, al objeto de aplicar

las medidas posteriores previstas una vez desarrolladas las actuaciones inmediatas, y en

función de las características de la conducta. 

2. Con carácter inmediato a la conducta de un alumno que perturbe la convivencia en el

centro, el profesor llevará a cabo una o varias de las siguientes actuaciones:

a) Amonestación pública o privada.

b) Exigencia de petición pública o privada de disculpas.
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c) Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se esté llevando a cabo

la  actividad  durante  el  tiempo  que  estime  el  profesor.  La  suspensión  de  este

derecho estará regulada en el reglamento de régimen interior del centro, quedando

garantizado, en todos los casos, el control del alumno y la comunicación posterior,

en caso de ser necesario, al jefe de estudios.

d) Realización de trabajos específicos en períodos de recreo u horario no lectivo, en

este caso con permanencia o no en el centro.

Competencia.

1. Las actuaciones inmediatas serán llevadas a cabo por cualquier  profesor del centro,

dado su carácter directo e inmediato a la conducta perturbadora.

2. El profesor comunicará las actuaciones inmediatas llevadas a cabo al tutor del alumno,

que será quién,  de acuerdo con la dirección del centro,  determinará la  oportunidad de

informar a la familia del alumno. Asimismo, dará traslado al jefe de estudios, en su caso,

tanto de las actuaciones asociadas a la suspensión del derecho a permanecer en el lugar

donde se esté llevando a cabo la actividad durante el tiempo que estime el profesor, como

de aquellas  situaciones en las que las  características de la  conducta perturbadora,  su

evolución, una vez llevada a cabo la actuación inmediata, y la posible calificación posterior,

lo hagan necesario. El procedimiento de comunicación será precisado en el reglamento de

régimen interior del centro.    

8.2.  Conductas perturbadoras  leves. Medidas posteriores: medidas
de corrección

1.  Se  considerarán  conductas  contrarias  a  las  normas  de  convivencia  del  centro  las

siguientes:

1. Las manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos democráticos

legalmente establecidos.

2.  Las acciones de desconsideración,  imposición de criterio,  amenaza,  insulto  y

falta de respeto, en general, a los miembros de la comunidad educativa, siempre

que no sean calificadas como faltas.

3. La falta de puntualidad o de asistencia a clase, cuando no esté debidamente

justificada.
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4. La incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo personal o en la

indumentaria,  que  pudiera  provocar  una  alteración  en  la  actividad  del  centro,

tomando en consideración, en todo caso, factores culturales o familiares.

5.  El  incumplimiento  del  deber  de  estudio  durante  el  desarrollo  de  la  clase,

dificultando la actuación del profesorado y del resto de alumnos.

6.  El  deterioro  leve  de  las  dependencias  del  centro,  de  su  material  o  de

pertenencias de otros alumnos, realizado de forma negligente o intencionada.

7. La utilización inadecuada de aparatos electrónicos.

8. Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar.

2. Las medidas de corrección que se pueden adoptar en el caso de conductas contrarias a

las normas de convivencia del centro son las siguientes:

a) Amonestación escrita.

b)  Modificación temporal del horario lectivo, tanto en lo referente a la  entrada y

salida del centro como al periodo de permanencia en él, por un plazo máximo de 15

días lectivos.

c) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades

del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al

material  del  centro  o  a  las  pertenencias  de  otros  miembros  de  la  comunidad

educativa por un máximo de 5 días lectivos.

d) Realización de tareas de apoyo a otros alumnos y profesores por un máximo de

15 días lectivos.

e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro

por un periodo máximo de 15 días.

f) Cambio de grupo del alumno por un máximo de 15 días lectivos.

g)  Suspensión  del  derecho de asistir  a  determinadas clases por  un periodo  no

superior  a  5  días  lectivos.  Durante  dicho  periodo  quedará  garantizada  la

permanencia del alumno en el centro, llevando a cabo las tareas académicas que
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se le encomienden.

3. Para la aplicación de estas medidas de corrección, salvo la amonestación escrita será

preceptiva la audiencia al alumno y a sus padres o tutores legales en caso de ser menor de

edad. Asimismo se comunicara formalmente su adopción.

Competencia.

La competencia para la aplicación de estas medidas corresponde al director del centro, teniendo

en cuenta la posibilidad de delegación en el jefe de estudios, el tutor del alumno o en la comisión

de convivencia. 

Régimen de prescripción.

Las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro prescribirán en el plazo de 30

días, contando a partir de la fecha de su comisión. Asimismo las medidas correctoras impuestas

por estas conductas, prescribirán en el plazo de 30 días desde su imposición.

8.3.   Conductas  perturbadoras  graves  o  muy  graves.  Medidas

posteriores: medidas de corrección.

1. Se considerarán conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y,

por ello, calificadas como faltas graves o muy graves, las siguientes:

a)  La  falta  de  respeto,  indisciplina,  acoso,  amenaza  y  agresión  verbal  o  física,

directa o indirecta, al profesorado, a cualquier miembro de la comunidad educativa

y, en general, a todas aquellas personas que desarrollan su prestación de servicios

en el centro educativo.

b) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa,

particularmente aquéllas  que tengan una implicación de género,  sexual,  racial  o

xenófoba, o se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características

personales, sociales o educativas.

c) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o

sustracción de documentos y material académico.

d) El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro,

de su material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la

comunidad educativa.
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e) Las actuaciones y las incitaciones a actuaciones perjudiciales para la salud y la

integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro.

f)  La  reiteración  en  la  comisión  de  conductas  contrarias  a  las  normas  de

convivencia en el centro.

2. Las medidas  posteriores que se pueden adoptar en el caso de conductas gravemente

perjudiciales para la convivencia del centro son las siguientes:

a) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades

del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al

material  del  centro  o  a  las  pertenencias  de  otros  miembros  de  la  comunidad

educativa. Dichas tareas no podrán tener una duración inferior a 6 días lectivos ni

superior a 15 días lectivos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro

por un periodo superior a 15 días lectivos e inferior a 30 días lectivos.

c)  Cambio  de grupo del  alumno durante un periodo comprendido entre 16 días

lectivos y la finalización del curso escolar.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o a todas ellas, por

un periodo  superior  a 5  días  lectivos  e  inferior  a 30 días  lectivos,  sin  que eso

comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua y entregando al alumno

un programa de trabajo para dicho periodo, con los procedimientos de seguimiento

y control oportunos, con el fin de garantizar dicho derecho.

e) Cambio de centro.

8.4.  Procedimientos de acuerdo abreviado.

El objetivo de los procedimientos de acuerdo abreviado es agilizar las actuaciones posteriores de

las conductas perturbadoras para la convivencia, reforzando su carácter educativo mediante la

ejecutividad  inmediata.  Se podrán llevar  a  cabo con cualquier  conducta  perturbadora,  ya  sea

considerada como falta leve, grave o muy grave, y se concretarán en la apertura de procesos de

mediación,  procesos  de  acuerdo  reeducativo  y  la  aceptación  inmediata  de  sanciones.  El

acogimiento a estos procedimientos es voluntario y necesita del acuerdo de las partes en conflicto

para su inicio, pudiendo ofrecerse y acogerse a ellos todo el alumnado del centro. El reglamento

de régimen interior del centro precisará el desarrollo de los procedimientos de acuerdo abreviado.
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La mediación escolar no es un procedimiento adecuado para llevar a cabo en la Escuela puesto

que los alumnos no permanecen en ellas, en términos generales, más de 2 años, no existe la

figura  del  Orientador  y  por  este  motivo,  es  difícil  que  los  alumnos  puedan  llevar  a  cabo  la

formación necesaria para ser mediador. Sin embargo, resultan más adecuados los procesos de

acuerdo reeducativo.

8.4.1. Procedimientos de acuerdo abreviado

Definición y objetivos.

1. El proceso de acuerdo reeducativo es una medida dirigida a gestionar y solucionar los conflictos

surgidos por la conducta o conductas perturbadoras de un alumno, llevada a cabo mediante un

acuerdo formal y escrito, entre el centro, el alumno y sus padres o tutores legales, en el caso de

alumnos  menores  de edad,  por  el  que todos ellos  adoptan libremente  unos compromisos de

actuación y las consecuencias que se derivarán de su desarrollo.

2. Estos procesos tienen como principal objetivo cambiar las conductas del alumno que perturben

la convivencia en el centro y, en especial, aquellas que por su reiteración dificulten su proceso

educativo o el de sus compañeros.

Aspectos básicos.

1. Los procesos de acuerdo reeducativo se llevarán a cabo por iniciativa  de los profesores y

estarán dirigidos a los alumnos, siendo imprescindible para su correcta realización la implicación

de los padres o tutores legales, si se trata de menores de edad.

2. Los procesos de acuerdo reeducativo tienen carácter voluntario. Los alumnos y los padres o

tutores legales, en su caso, ejercitarán la opción de aceptar o no la propuesta realizada por el

centro para iniciar el proceso. De todo ello se dejará constancia escrita en el centro.

3. Se iniciarán formalmente con la presencia del alumno, de la madre y el padre o de los tutores

legales y de un profesor que coordinará el proceso y será designado por el director del centro.

4. En el caso de que se acepte el inicio de un proceso de acuerdo reeducativo como consecuencia

de una conducta gravemente perjudicial para la convivencia y se haya iniciado la tramitación de un

procedimiento sancionador, éste quedará provisionalmente interrumpido cuando el centro tenga

constancia  expresa,  mediante  un  escrito  dirigido  al  director,  de  que  el  alumno  o  alumnos

implicados  y los  padres o tutores legales,  en su caso,  aceptan dichas medidas así  como su

disposición a cumplir los acuerdos que se alcancen. Igualmente se interrumpirán los plazos de
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prescripción y las medidas cautelares, si las hubiere. Si no se aceptara se aplicarán las medidas

posteriores  que  correspondan,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de poner  en  conocimiento  de  las

instituciones públicas competentes los hechos, con el fin de que adopten las medidas oportunas

para garantizar los derechos del alumno.

5. El documento en el que consten los acuerdos reeducativos debe incluir, al menos:

a) La conducta que se espera de cada una de los implicados.

b) Las consecuencias que se derivan del cumplimiento o no de los acuerdos pactados.

Desarrollo y seguimiento.

1.  Para  supervisar  el  cumplimiento  de  los  acuerdos  adoptados  los  centros  podrán

establecer las actuaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido en el

presente Decreto.

2. Se constituirán comisiones de observancia para dar por concluido el proceso de acuerdo

reeducativo o para analizar determinadas situaciones que lo requieran. Dichas comisiones

estarán formadas, al menos, por la madre y el padre del alumno o, en su caso, sus tutores

legales, el profesor coordinador del acuerdo reeducativo, el tutor del alumno, en caso de

ser distinto del anterior, y el director del centro o persona en quien delegue.

3. Si la comisión de observancia constatase el cumplimiento de lo estipulado en el acuerdo

reeducativo,  en caso de haberse iniciado  un procedimiento  sancionador  el  director  del

centro dará traslado al instructor para que proceda al archivo del expediente disciplinario.

4.  En  caso  de  que  la  comisión  de  observancia  determinase  el  incumplimiento  de  lo

estipulado en el acuerdo reeducativo, el director actuará en consecuencia, según se trate

de  una  conducta  contraria  a  las  normas  de  convivencia,  aplicando  las  medidas  de

corrección que estime oportunas, o gravemente perjudicial para la convivencia en el centro,

dando  continuidad  al  procedimiento  sancionador  abierto,  reanudándose  el  computo  de

plazos y la  posibilidad  de adopción  de medidas cautelares.  Asimismo,  podrá poner  en

conocimiento  de  las  instituciones  públicas  competentes  los  hechos,  con  el  fin  de  que

adopten las medidas oportunas para garantizar los derechos del alumno.

5. Los acuerdos reeducativos se llevarán a cabo por periodos de 25 días lectivos. Este

periodo comenzará a contabilizarse desde la fecha de la primera reunión presencial de las

partes intervinientes en el acuerdo.
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8.5.  Apertura de procedimiento sancionador

1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, que no se

hayan acogido a un procedimiento de acuerdo abreviado, podrán ser sancionadas previa

tramitación del correspondiente procedimiento.

2.  El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio  mediante  acuerdo  del  director  del  centro,  a

iniciativa propia o a propuesta de cualquier miembro de la comunidad educativa, en un

plazo no superior a dos días lectivos desde el conocimiento de los hechos.

3.  La  incoación  de  los  procedimientos  sancionadores  se  formalizará  con  el  siguiente

contenido:

a)  Hechos que motivan el  expediente,  fecha en la  que tuvieron lugar,  conducta

gravemente perjudicial para la convivencia cometida y disposiciones vulneradas.

b) Identificación del alumno o alumnos presuntamente responsables.

c)  Nombramiento  de  un  instructor  y,  en  su  caso,  cuando  la  complejidad  del

expediente así lo requiera, de un secretario. Tanto el nombramiento del instructor

como el del secretario recaerá en el personal docente del centro, estando ambos

sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en la Ley 30/1992, de

26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del

Procedimiento  Administrativo  Común.  El  acuerdo  de  incoación  contendrá  una

expresa referencia al régimen de recusación.

d)  En  su  caso,  la  posibilidad  de  acogerse  a  los  procedimientos  de  acuerdo

abreviado.

4. La incoación del procedimiento se comunicará al instructor y, si lo hubiere, al secretario,

y simultáneamente se notificará al alumno y a sus padres o tutores legales, cuando este

sea menor de edad. Asimismo, se comunicará, en su caso, a quién haya propuesto su

incoación y al inspector de educación del centro, a quién se mantendrá informado de su

tramitación.

Medidas cautelares.

1. Por propia iniciativa o a propuesta del instructor, el director del centro podrá adoptar

motivadamente las medidas cautelares de carácter provisional que sean necesarias para

garantizar  el  normal  desarrollo  de  la  actividad  del  centro  y  asegurar  la  eficacia  de  la
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resolución final que pudiera recaer. Las medidas cautelares podrán consistir en el cambio

temporal de grupo, o en la suspensión temporal de la asistencia a determinadas clases,

actividades complementarias o extraescolares o al propio centro.

2. El periodo máximo de duración de estas medidas será de 5 días lectivos. El tiempo que

haya permanecido el alumno sujeto a la medida cautelar se descontará, en su caso, de la

sanción a cumplir.

3. Las medidas cautelares adoptadas serán notificadas al alumno, y, si éste es menor de

edad, a sus padres o tutores legales. El director podrá revocar,  en cualquier  momento,

estas medidas.

Instrucción.

1. El instructor, desde el momento en que se le notifique su nombramiento, llevará a cabo

las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la determinación de las

responsabilidades, formulando, en el plazo de tres días lectivos, un pliego de cargos que

contendrá los siguientes extremos:

a)  Determinación  de  los  hechos  que  se  imputan  al  alumno  de  forma  clara  y

concreta.

b) Identificación del alumno o alumnos presuntamente responsables.

c) Sanciones aplicables.

2. El pliego de cargos se notificará al alumno y a sus padres o representantes legales si

aquél fuere menor, concediéndole un plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estime

oportuno  y  proponer  la  práctica  de las  pruebas  que  a  la  defensa  de  sus  derechos  o

intereses convenga. Si el instructor acordara la apertura de periodo probatorio, este tendrá

una duración no superior a dos días.

3. Concluida la instrucción del expediente, el instructor redactará en el plazo de dos días

lectivos la propuesta de resolución bien proponiendo la declaración de no existencia de

infracción o responsabilidad  sobre  los  hechos,  bien apreciando su existencia,  en cuyo

caso, la propuesta de resolución contendrá los siguientes extremos:

a) Hechos que se consideren probados y pruebas que lo han acreditado.

b) Calificación de la conducta o conductas perturbadoras en el marco del presente
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Decreto.

c) Alumno o alumnos que se consideren presuntamente responsables.

d) Sanción aplicable de entre las previstas en el artículo referido a las conductas

gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia  del  centro,  y  valoración  de  la

responsabilidad del alumno, con especificación, si procede, de las circunstancias la

agraven o atenúen.

e) Especificación de la competencia del director para resolver.

4. El instructor, acompañado del profesor-tutor, dará audiencia al alumno, y si es menor,

también  a  sus  padres  o  representantes  legales,  para  comunicarles  la  propuesta  de

resolución y ponerles de manifiesto el expediente, concediéndoles un plazo de dos días

lectivos para formular alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes.

5.  Recibidas  por el  instructor  las alegaciones y documentos o transcurrido  el  plazo de

audiencia,  elevará todo el expediente al órgano competente para adoptar su resolución

final.

Resolución.

1. Corresponde al director del centro, en el plazo máximo de dos días lectivos desde la

recepción del expediente, la resolución del procedimiento sancionador.

2. La resolución debe contener los hechos imputados al alumno, la falta que tales hechos

constituyen y disposición que la tipifica, la sanción que se impone y los recursos que cabe

interponer contra ella. 

3.  La resolución se notificará al  alumno y,  en su caso,  a sus padres o representantes

legales y al miembro de la comunidad educativa que instó la iniciación del expediente, en

un plazo máximo de veinte días lectivos desde la fecha de inicio del procedimiento.

4. Esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.f) de la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será comunicada al claustro y al consejo escolar del

centro  quien,  a  instancia  de  padres  o  tutores,  podrá  revisar  la  decisión  adoptada  y

proponer, en su caso, las medidas oportunas, en el plazo máximo de cinco días lectivos. Si

el instructor del expediente forma parte del consejo escolar del centro deberá abstenerse

de intervenir.
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5. Contra la resolución se podrá presentar recurso de alzada ante la Dirección Provincial

de Educación correspondiente en los términos previstos en los artículos 114 y siguientes

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. La resolución no será ejecutiva hasta que se haya resuelto el correspondiente recurso o

haya transcurrido el plazo para su interposición. No obstante, en la resolución se podrán

adoptar  las  medidas  cautelares  precisas  para  garantizar  su  eficacia  en  tanto  no  sea

ejecutiva.

Régimen de prescripción.

Las faltas tipificadas como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia prescribirán en

el plazo de noventa días contados a partir de la fecha de su comisión. Asimismo, las sanciones

impuestas por estas conductas prescribirán en el plazo de noventa días desde su imposición.
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De acuerdo con la O. EDU/52/2005 de 26 de enero, relativa al fomento de la convivencia,  se

llevarán a cabo en el centro las siguientes actuaciones de seguimiento y evaluación:

Para la divulgación del plan de convivencia en la comunidad educativa se dejará una copia del

mismo en la sala de profesores, en conserjería y dirección.

Trimestralmente, la Comisión de Convivencia elaborará un informe con las incidencias producidas,

las actuaciones realizadas y las correcciones impuestas. 

Una copia de ese informe, con el estudio que el Consejo Escolar realice, formará parte de la

memoria final de curso y se enviará a la Dirección Provincial. 

Al final de cada curso académico, el Claustro de Profesores, la Comisión de Convivencia y el

Consejo Escolar evaluarán el desarrollo del Plan y ese informe formará parte de la memoria final

de curso. Harán las propuestas de mejora o modificación del Plan, que se incorporarán, previo

debate en las mismas instancias, en el curso siguiente, incluyéndose en la Programación General

Anual. 
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